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LA Pl..{-iT?%, 11 ccr 1990

Visto la Ley nQ 5965 y la necesidad de readecuar su
reglamentación a Edectcl!::.de que Y-'esulteposible la efectiva con- 1

1secuci6n de los fines tenidos en miras al proceder a su sanción; 1

y

CONSIDERANDO:

Que el
las Municipalidades
forzar las partidas
mient.ourbano;

articulo 9Q del texto legal citado faculta a
a imponer y percibir mult.as destinadas a re-

de cada una de ellas para obras de sanea-

Que resulta evidente que tratándo~e de una fac~ltad 11
de las Comunas la misma no puede serIes obligatoriamente atri-
buida por una Ley provincial, sin que medie por su parte un
efectivo y expreso consentimiento prestado por los Órganos in6-
titucionales competentes;

,1
!

u
Que consecuentemente para que los Municipios estén

facultados para imponer y percibir las multas establecidas en la
Ley na 5965, deviene ineludible que procedan a emitir las perti-
nentes ordenanzas aceptando en forma explicita la facultad que
el citado articulo 9a potencialmente les confiere;

I
I

Que asimismo es a todas luces conveniente que las
Comunas acrediten previamente que están dotadas de los medios
técnicos necesarios para, en su caso cumplimentar eficientemente
los poderes de fiscalizaci6n que la Ley mencionada sujeta a su
decisi6n implementar;

, ¡

, ,
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Que paralelamente a la e~istencia de las razones de,
lndole t.écnico juridico precedentemente explicitadas, se ad-
vierte la concurrencia de motivos de orden práctico que determi-
nan la necesidad de dotar a la Provincia -lato-sensu- de los
medios necesarios para enfrentar los graves y a veces irrepara-
bles perjuicios que provoca a su población la polución ambiental
ocasionada -entre otras circunstancias- por un cumplimiento mo-
roso y a veces negligente de la legislaciÓn vigente en la mate-
rí. a; 1:

1.:
¡

principios
Ciue a t:.€?nto e 11 o

institucionales en
'l c.'\ f i nf.:-!sde

juego con los
compatibilizar los
intereses que hacen
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a la creaciÓn de las condiciones necesarias para un mejor desa-
rrollo de las condici.ones de salubridad y calidad de vida de la
población, resulta indispensable adecuar la reglamentaci6n de la
referida Ley nQ 5965 (Decreto nQ 2009/60 y su modificatorio na
6700/60) ;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

o E e :R E T A :
ARTICULO la: Sustitúyense los incisos d) y f) del articulo 2a,
----------- d) del articulo 4Q, articulas 5a, 7a, loa, lla,
13a, 14a, 17a, 19a, 23a, 28a, 33a, 41a, 45a, 48a, 51", 52", 58a,
el Capitulo VII, que se denominará "Procedimient6 y Penalida-
des", y los articulos 64a a 68a, la Reglamentación de la Ley n"
5965, aprobada por Decreto na 2009/60, los que quedarán
redactados de la siguiente manera:

-

lrlci.aQ-ºl.. La pn:;~senc.iade otros 561idos sedimenta-
bIas, suspendidos o disueltos, se admi-
tirá siempre que, a criterio de la Admi-
nistraci6n General de Obras Sanitarias
(A.B.O.S.B.A.), no puede originar ni di-
recta ni indirectamente, inconveniente
alguno en la colectora, es decir que no
obstruya, daAe~ incruste o reduzca la ca-
pacidad de la misma. Los limites serán
fijados por esa Administraci6n General.

Ir:H;.i.aº_ ...J~ No se admi tir-áninguna sust.anciaorgánica
o inorgánica que pudiera atacar u origi-
nar otras que daAen en una u otra forma
el conducto o que puedan interferir en
los procesos de depuraci6n natural o ar-
tifical. Los entes operadores o prestata-
rios de sistemas cloacales que dispongan
de instalaciones de depuraci6n previo a
la descarga, podrán fijar. los limites
para cada caso en acuerdo con la
~LC:l.O"S.B.?L y con sujeci6n a lo ·"es--
tablecido en el presente articulo. Las
descargas de los sistemas cloacales a
cuerpos receptores deben cumplir los re-
quisitos exigidos para las descargas di-
rectas indicadas en el articulo 4Q•

lL~L!,~Q__tJJ... NI] Ef2 adm:it.ir··ála descarga de efluentes
que contengan sustancias flotantes, sean
grasas o de cualquier otro tipo, que
camb:ie el aspecto natural o propio de un
cuerpo receptor, no afectado por ~es-
cargas :impropias, ni ocasionar cualquier
otro inconveniente.
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Si por la naturaleza del cuerpo receptor,
éste admitiera sustancias de este ti~o~
el méximo total admisible seré de 50 mg.
por: litro.

f11:'nICULO~'~: Todo e'fluente que por- su or-igen, por estar mezclado
----------- con liquidos cloacales, pudiera a juicio de las Re-
p~rticiones Provinciales competentes conducir o favorecer la
vida de gérmenes, huevos, quistes, parásitos o cualquier otro
organismo peligroso para la salud del hombre, deberá ser desin-
fectado a satisfacci6n de las mismas. La desinfecci6n se reali-
zaré a posteriori del tratamiento que exige el cumplimiento del
articulo 4a y no en reemplazo de él.

r-%RTICULkL}~: Los Iodos, rE"lsich.IClS!1sólidos o semis6lidos, deberán
----------- ser tratados hasta un grado tal, que resulten a

~ juicio de las Reparticiones Provinciales competentes in6cuos e
~ 'ncapaces de producir perjuicios a la salud o bienestar público.
~ as Reparticiones Provinciales competentes determinarán las ca-
~ cteristicas que deberán cumplir los Iodos producidos en la de-

p'Ir-acaón , para su dispós.icr ón fina 1, asi como 1as condiciones de
1 s sistemas de transporte, tratamiento o eventual reuso.

~~~==_-"l~t~-)~: El pr-opietar.i o que necesi te descargar' residuos a
cualquier cuerpo receptor de la Provincia, deberá

solicitar per-miso a A.G.O.S.B.A.

Cuando la descarga se produzca a un sistema cloacal
no operado por A.G.O.S.B.A., el pedido de autorización se ini-
ciará ante el Ente que presta el servicio, el que dar-á inmediata
intervención al Organismo Provincial.

A~R-.T..;:.I...;;;C;..:;;U=L:c.;;O~--=1.1~: Cuando la descar-ga se realice directa o indir-ecta-
mente a un cuerpo receptor a cargo de la Dirección
Hidráulica, la A.G.O.S.B.A. deberá dar interven-
r-epal'-tición.

Pr-ovincial de
cián a aquella

ARTICULO _l::-i:'.:: La A.G.D.S.B.A. elevará al Poder Ejecutivo Pr-ovLn-
------------ cial, en un plazo no mayor a 60 dias de la entrada
de vigencia del presente, los requisitos de la documentaciÓn que
el propietario deber~ presentar para solicitar la autorización
de descarga. Dicha documentaciÓn tendrá el carácter de Declar-á~
cián Jurada.

ARTICULO 14Q: Todo Proyecto deberé incluir- la construcci6n de
------------ una pileta de patio final, para toma de muestras,
ubicada próxima a la línea de edificaciÓn municipal del predio
donde figure ubicado el establecimiento o inmueble, dentro de la
zona póblica, e intercalada en la caAeria cond~ctora del
efluente. Esta pileta tendrá como medidas minimas inter-iores
0,60 por 0,60 por 0,50 m. Cuando la solera de la pileta esté
ubicada más de 1,20 m. de pr-Clfundidad, deberá construirse de
0,60 por- 1,10 m. con escalera fija para acceso al fondo. Asi-
mismo deberé contar con un dispositivo de aforo adecuado para el
tipo de efluente. La A.G.O.S.B.A. fijará las normas que deberén
cumplir estos dispositivos y las condiciones para su operaciÓn,
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en un plazo no mayor de 60 dias de entrada de vigencia del pre-
sente.

ARTIC.w.::.Q.----17~:La documerrtací ón a que alude el articulo 13s:z. será
------------ revisada por A.G.D.S.B.A., la que emitirá opinión
al resepecto en un plazo no mayor a 60 dias a partir de su
recepción. Si el dictamen resulta favorable se entregará al
propietario, previo pago de los derechos correspondientes, una
copia de los documentos presentados con la constancia de la au-
torización para ejecutar el proyecto. La misma no exime al pro-
pietario de efectuar a su costa, las modificaciones y/o amplia-
ciones de la instalaciÓn depuradora~ que los resultados de los
análisis o la inspección visual de las conexiones de descarga en
los conductos, demuestre que debe realizar para impedir una ac-
ción perjudicial de cualquier indole .

....,.,.'-'-~'-=='---:::1...!.9.~: Cumplidos los r·equisitos del art.1culoanterior, el
~----------- propietario deberá comunicar al ente operador del
sistema cloacal receptor de la descarga o a A.G.G.S.B.A. en caso
d~ descargas directas o indirectas a cuerpos receptores, con una
anticipaci6n no menor a 15 ellas, la fecha que comenzará la des-
carga del efluente. La falta de comunicaci6n hará pasible de
multas al infractor.

aRTICULO 23~: Cuando las Reparticiones intervinientes detecten
------------ una descarga no autorizada, intimarán al propieta-
rio a presentar la documentación respectiva dentro de los 30
dlas de notificado, sin perjuicio de las penalidades que le co-

~Tl.U«...n'''espondan. 1~
i

ARTICULO 28~: Cuando la Dirección Provincial de Hidráulica, u
------------ otra autoridad Provincial y/o Municipal compe-
tente, comprobare que en lugares de conexión de desagÜes priva-
dos, a la red pluvial, el afluente ocasiona deterioros graves
por la agresividad del mismo, la DirecciÓn Provincial de Hidráu-
lica procederá sin más trámite a obturar la conexióri, previo
aviso al propietario de la medida a adoptar con veinticuatro
(24) horas de anticipación sin perjuicio de las penalidades
correspondientes. Al mismo tiempo se comunicará a la
A.G.G.S.B.A. la resoluciÓn tomada, la que se mantendrá en vigor,
hasta tanto ésta informe a la DirecciÓn Provincial de Hidráulica
que los resultados de los análisis del efluente se ajustan a 1as
prescripciones reglamentarias.

ARTICULO 33a: Las municipalidades que hayan cumplimentado las
------------ exigencias del articulo 66a de esta Reglamenta-
ci6n, ejercerán el servicio de vigilancia y fiscalizaciÓn di-
recta sobre los Establecimientos comprendidos en la Ley nQ 5965.

ARTICU.LO !l1.~:El pr-opí et.erLo está obligado a fi:\cilitartoda in-
------------ formaci6n referente a la intermitencia o continui-
dad de las descargas, momento de salida de los efluentes más
desfavorables, volómenes, etc. A.G.D.S.B.A. determinará las ca-
racteristicas del efluente que los propietarios deberán regis-
trar e informar con la periodicidad que fija dicha ReparticiÓn,
sin perjuicio de las determinaciones que ella misma realice.
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ARTICULO 45~: Los análisis sólo tendrán validéz para cualquier
------------ acto, expediente o trámite oficial, cuando las
muestras empleadas para realizar los mismos, hayan sido extrai-
d~s por técnicos oficiales de la ReparticiÓn Provincial o por
inspectores municipales, siempre y cuando el Municipio haya cum-
plimentado las exigencias del articulo 66Q de la presente Regla-
mentac .i óri ,

aRTICULO ~(3~: Déjr.;lsee>:presamente est.ablecido que las canaliza-
------------ ciones y conductos exteriores al predio, asiento
del establecimiento o inmueble, pasan a ser- propiedad de la
A.G.O.S.B.A. o de la Dirección Provincial de Hidráulica, seg~n
el cuerpo receptor esté bajo la fiscali2a~ión de una u otra Re-
particiÓn, después de los dos (2) aAos de visado el plano p~imi-
tivo o después de los dos (2) aAos de construido, si la autori-
zación hubiera sido emitida con ant.erioridad ~ esta Reglamenta-

~:i6n. Ello, sin excluir la obligación del ususario de conservar
su cost.a el conducto, en condicione~ eficientes.

1 :
1 I
I

I
¡

ARTICULO 52Q: Los propietarios individual o solidariamente, y/o
------------ las empresas transportadoras de efluentes, están
obligadas a disponer de las instalaciones necesarias para el
tratamiento de los residuos antes de su descarga al lugar fijado
por la Comuna, previo consentimiento de las Reparticiones Pro-
vinciales compet.entes.

,
i '
I
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Prohibese la descarga de todo efluente, que se
evacÓe mediante carros atmosféricos, o cualquier

tipo de transporte, sin el tratamiento previo, que lo ade-
a las condiciones minimas que fija la presente Reglamenta-
y las que se dicten en su consecuencia.

ARTICULO 58Q: A los efectos de la aplicación de la Ley nQ 5965 y
------------ esta Reglamentación, los Organismos Provinciales
competentes son: La Administraci6n General de Obras Sanitarias
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, y las dependencias
que a tal efecto designe el Ministerio de Salud, sin perjuicio
de la intervención que le corr~sp6nda a la DirecciÓn Provincial
de Hidráulica del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

ART ICULO _~01_~: Compn::sbada 1",01 in°f rac;c.í ón 1el autoridad int.end-
------------ nient.e procederá a notificar la misma, a fin que
el presunto infractor formule descargo dentro del plazo de tres
(3) dias. Cuando la irregularidad fuera constatada mediante acta
labrada por funcionario competente, ésta hará plena fe mientras
no se pruebe lo contrario.

El domicilio del infractor consignado en el acta,
serviré a todos los efectos legales como constituido.

El acta fechada y firmada en el lugar donde se cons-
tatare la infracción servirá de acusaci6n y prueba de cargo,
valie~do además como notificación fehaciente a los efectos de la
producción del descargo.
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Los infractores a la Ley na 5965 y esta Reglamenta-
ción, serán pasibles de las sanciones previstas en aquélla.

PtRTICULO _6~~: En el caso que las municipalidades den cl.Impli-
------------ miento al articulo 66a de la presente Reglamenta-
ci6n, las multas fijadas por las Reparticiones Provinciales se-
rán impuestas y percibidas por las municipalidades en cuya ju-
risdicci6n se halle el establecimiento o inmueble, sin interven-
ción de los tribunales de faltas municipales.

Fijada la sanciÓn por la autoridad competente, ésta
deberá remitir la actuaciÓn al Intendente en el término de cinco
(5) dias. Los Municipios deberán proceder al dictado del acto
administrativo imponiendo la sanción dentro del plazo de diez
(10) dias de recibida la actuaci6n y notificar el mismo en el
término de cinco (5) dias de su emisión. En caso de no obtene~~,
la percepción de la mu lLa en un plazo de sesenta (60) días, con-",';'
tado también desde la recepción de la actuación o no iniciarse"
el procedimiento ejecutivo que estipula el articulo 67a en dicho
plazo, los Organismos Provinciales quedan facultados para hacer
efectivo el cobro de la multa por cuenta del Municipio. En tal
instancia los Organismos Provinciales transferirán al Municipio
correspondiente el monto de la multa percibida, descontando los
gastos administrativos y/o judiciales que le demande la tramita-
cí ón ,

miento
fijadas
puestas

En el caso que las municipalidades no den cumpli-
al articulo 66~ de la presente Reglamentación, las multas

por las Reparticiones Provinciales competentes serán im-
y percibidas por estas últimas.

ARTICULO b6g: Par'a poder ejecut.aY"1as f uric iones det.errr.l.nad¿lsen
------------ la Ley ns 5965 y esta Reglament.ación, las munici-
palidadaes, deberán adherir en forma expresa a la misma a través
de la sanciÓn de la pertinente Ordenanza. Previamente, los Muni-
cipios deberán acreditar ant.eel Ministerio de Obras y Servicios
PÚblicos, que se encuentran en condiciones técnicas para poder
fiscalizar el normal funcionamiento de los establecimientos com-
prendidos en la citada Ley. A tal fin, el Ministerio de Obras y
Servicios PÚblicos fijará por resoluciÓn, en un plazo no mayor a
noventa (90) dias de la entrada en vigencia de la presente, los
requisitos minimos exigibles para la intervención municipal 'en
la extracciÓn de muestras, en la realización de análisis de la-
boratorio y en la evaluación de las condiciones de funcipna~
miento de instalaciones de depuración.

D,RTICULO_--.h.Z~::Las fflU 1t,asque no hayan sido abonadas dentro de
------------ 105 die2 (10) dias de notificado el acto adminis-
trativo que as! lo disponga, deberán ser ejecut.adas por el pro-
cedimiento de apremio.
AHTICULº--Jd.ª~: La L':'Ipl:i.caciÓnde multa, inclusiye la má xí.ma , po--
------------ drá repetirse tantas veces como fuera necesario,
para lograr el estricto cumplimiento de las disposiciones de la
Ley y de esta Reglamentación.



Cuando la gravedad de la infracciÓn o las circuns-
tancias del caso as! lo determinen, se procederá sin más trámite
a la clausura del desaag6e del efluente y/o del establecimiento
o inmueble, previo aviso al propietario de la medida a adoptar
con veinticuatro (24) horas de anticipación.

ARTJ.CULO.__2~: DfU"Ór;¡ase
---------- y 69s del
Ley nSil.5965.

el Decreto nQ 6700/60 y los articulas 22Q

Decreto nQ 2009/60~ Reglamentario de la

aRTICUL,º--;I~: El pn;:':!i'.lenteDec::n?t.o
----------- Ministro Secretario
Servicios Públicos.

será refrendado por el seAor
en el Depart·amento de Obras y

ARTICULO _1~: Registr"ese, cOflH"lnlquE'se,publique!:',e,dése al Bole-
----------- tin Oficial y archivese.
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